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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

RECURSO 	DE 	RECLAMACIÓN 	1/201 9-Ci flMA  
DERIVADO 	DE 	LA 	CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 69/2018 
ACTOR Y RECURRENTE: PODER LEGISLATIVO DE 
JALISCO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte dé Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias. . Registro 
Oficio 400-04-01-02-01-2019-5538, 	suscrito por José Alonso Virgen 
Martínez, Administrador de Cobro Persuasivoy Garantías 1", dirigido a 
Ma 	Josefina 	Ortiz 	Ramos, 	Administradora 	Desconcentrada 	de 
Recaudación dé Jalisco 1". 	. 	-''-' -... 
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Documental.r '..' 
Alto Tribunal.' 

Ciudad Ele México, a seis de enero de dos mil veinte 

Agréguese al expediente para que obre como correspond(  D, oficio de cuenta 

suscrito por José Alonso Virgen Martínez, Administrador de Cobro Persuasivo y 

Garantías 1', por el cual solicita ala, Administradora Des 	trada de Recaudación 

Jalisco 1", hacer efectiva la mu tá4 impuesta al Poder Legislativo de esa entidad. 

Por lo anterior, se requiere nuévamete al 	de Administracion Tributaria 

para que, una vez que lleve a cabo la ejecucon de l' multa pendiente, lo informe a 

orúltimo, envíese copia 

certificada del presente proveído al cuaderno pri'Kcipal 

Lo anterior, con apoyo en el rílo 351,  de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  1 ¡'dé1 Artic.1 1ulo 105 d71  ,ela'ons'titucion Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo. proveyó,,y.firma el lnistro'Arturo Zaldívar Lelo deLarrea, Presidente de 

ia Suprema' Cdrt dey  Justiia dé' 'la Nación, quien "actÚa Gén Carrriina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

'dé'ÁcCiofleS delnhstitücional ¡dad d&'la Subsecretaría General de 'Acuerdos de éste 

Alto Tribunal, que da fe. 
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1  Artículo 35. En todo tie 	el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el opio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que 
estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

 
 
 
 
 


